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1  OBJETO  

Por encargo de D. DANIEL LÓPEZ REPETTO, en su calidad de representante de la sociedad 

mercantil, NOVALAR LA VEREDA, S.L., (en adelante el CONTRATANTE) con                                     

CIF B-06.843.338, se emite la presente oferta para definir las condiciones económicas y de 

realización de actividades de Control Técnico, a realizar por BUREAU VERITAS SOLUTIONS 

IBERIA, S.L. Unipersonal con CIF: B74156910 (en adelante LA PRESTADORA) en la obra 

identificada en el punto 2 para posterior suscripción de una póliza de garantía decenal con cobertura 

BÁSICA DE ESTABILIDAD DE OBRA FUNDAMENTAL PARA OBRA NUEVA SIN 

PREEXISTENCIAS, de acuerdo con las prescripciones del artículo 19.1.c de la Ley de Ordenación 

de la Edificación, Ley 38/1999 de 5 de noviembre (BOE nº 266 de 6 de noviembre de 1999), de las 

especificaciones de la presente oferta y de la póliza emitida por la entidad aseguradora. 

El contenido y alcance del servicio, así como las condiciones generales y particulares del mismo, 

se desarrollan en los anexos, que forman parte integrante e indisoluble de esta oferta. 

2  DATOS DE LA EDIF ICACIÓN  

Esta oferta se ha preparado tomando como base los datos facilitados por el CONTRATANTE y que 

son los siguientes: 

• Denominación y situación de la obra: 

•  EDIFICIO PLURIFAMILIAR DE 44 VIVIENDAS, GARAJES, TRASTEROS Y LOCALES 

COMERCIALES EN PARCELA 15A DEL PERI SAN JOSÉ DEL PINO. EL PUERTO DE 

SANTA MARÍA. CÁDIZ. 

• Tipología constructiva: 

• Cimentación: Zapatas aisladas con losa arriostrante y muros de hormigón armado en 

sótano. 

• Estructura Portante: Pilares de hormigón armado de sección rectangular y por vigas planas 

y/o de canto, en función de las luces a salvar. 

• Estructura Horizontal: Forjados reticulares aligerados con bovedillas de hormigón. 

• Fachadas: El cerramiento exterior estará formado por una citara de ladrillo revestido, 

embarrado de mortero, aislamiento térmico de poliuretano proyectado de 3cm de espesor, 

cámara de aire y trasdosado carril 46mm montantes a 400mm con sistema de placa de 

cartón yeso de 15mm más aislamiento lana de roca. 

• Cubiertas: Plana transitable. Plana invertida no transitable en castilletes y zonas de 

instalaciones. 

• Instalaciones especiales: 

• No se nos han especificado. 

• Propiedad: 

• NOVALAR LA VEREDA, S.L. 
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• Proyectista: AMBITO ARQUITECTURA, SLPU 

• D. CARLOS CARBAJOSA FERNÁNDEZ 

• 954 546 110     bgg@ambitoarquitectura.com     ccf@ambitoarquitectura.com 

• Contratista: 

• Dato no facilitado 

• Presupuesto de Ejecución Material (PEM): 

• Dato no facilitado 

• Fecha prevista inicio de los trabajos: 

• 20/27 de enero de 2025 

• Duración Estimada de las obras: 

• 20 meses 

• Superficie construida: 

• Sobre rasante: 6.285,01 m2                (Pb+IV) 

• Bajo rasante:    1.949,99 m2                    (I) 

• Otros datos de interés: 

• Atendiendo a lo que indica el estudio geotécnico que nos aportan, existe un nivel geotécnico, 

concretamente el nivel 2, compuesto por arcillas beige/marrón rojizas con nódulos de 

carbonato, el cual presenta un riesgo de expansividad media, por tanto, se ha considerado la 

emisión de informe especial D1.1 (cimentación especial). 

• Se ha considerado la existencia de un solo proyecto de ejecución. Se ha considerado la 

ejecución de la obra en una única fase. Se ha considerado la ejecución de la obra en un solo 

bloque. Se ha considerado un terreno con pendiente inferior al 15%. Se ha considerado el 

empleo de materiales tradicionales. No se trata de una rehabilitación, reforma, ampliación 

u obra sobre otra existente. 

 

3  MISIONES DE CONTROL TÉCNICO  

La misión de Control Técnico a realizar por LA PRESTADORA y que contempla esta oferta es la 
siguiente: 

Seguro Decenal. Estabilidad 

El contenido de esta misión, que es parte integrante e indisoluble de esta oferta, se adjunta como 
ANEXO 1 de la misma. 

mailto:bgg@ambitoarquitectura.com
mailto:ccf@ambitoarquitectura.com
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4  PLAN DE CONTROL  

Las misiones anteriormente descritas se llevarán a cabo siguiendo el Plan de Control que se adjunta 

como ANEXO 2 a esta oferta, y cuyo contenido se constituye en parte integrante e indisoluble de la 

misma, así como del contrato que resulte una vez que sea aceptada. 

5  CONDICIONES PARTICULARES  

En cumplimiento del deber de cooperación establecido en el Real Decreto 171/2004, de 30 de 

enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, por favor, 

indíquenos el medio de coordinación (persona de contacto, email, plataforma...) que a tal efecto 

hayan establecido. 

En caso de que el informe objeto de la presente oferta fuese aportado a cualesquiera 

procedimientos judiciales, arbitrales o administrativos, y a consecuencia de ello, fuese requerida 

por cualquiera de las partes, por el tribunal, árbitro o por el órgano administrativo, la 

comparecencia de técnico o técnicos de LA PRESTADORA en calidad de testigo, testigo-perito, 

o perito, el CONTRATANTE deberá abonar en concepto de compensación por dicha 

comparecencia la cantidad de 900 euros por técnico y sesión más gastos de desplazamiento, 

peajes, hoteles, dietas, envíos, etc., que sean necesarios para llevar a cabo cada actuación. El 

derecho a esta compensación se devengará con la mera comparecencia del técnico o técnicos 

de LA PRESTADORA en la sede del órgano judicial, arbitral o administrativo, y deberá abonarse 

incluso en el caso de que la prueba propuesta finalmente no se practique por cualesquiera 

razones ajenas a LA PRESTADORA. 

A continuación se indican las siguientes condiciones particulares para la actuación como 

Organismo de Control Técnico (OCT) que complementan a las condiciones generales que 

figuran como anexo a esta oferta. 

5.1. PRINCIPIOS GENERALES DE INTERVENCIÓN 

La actuación como Organismo de Control Técnico (OCT) no es la que corresponde con una Entidad 

de Control de Calidad tal y como se define en el artículo 14 de la Ley de Ordenación de la 

Edificación, Ley 38/1999. LA PRESTADORA actúa como Organismo de Control Técnico 

reconocido por las entidades aseguradoras con la única misión de emitir una opinión sobre el riesgo 

con vistas a la suscripción de una póliza que dé cobertura a la garantía decenal sobre el edificio, y 

por consiguiente, no tiene la condición de agente de la edificación. 

Los servicios de LA PRESTADORA cuando actúa como Organismo de Control Técnico se limitan 

única y exclusivamente a emitir una opinión sobre el riesgo a una Entidad Aseguradora. 

El riesgo objeto de control técnico queda definido en la oferta–contrato correspondiente, no siendo 

en ningún caso misión de este Organismo de Control Técnico la prevención de los daños 

susceptibles de afectar a las obras existentes o colindantes. 
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5.2. DELIMITACIÓN DEL ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

Los técnicos de LA PRESTADORA realizan únicamente funciones de Controlador Técnico, no 

asumiendo, ni sustituyendo ni suplantando las responsabilidades de las funciones del Promotor o 

CONTRATANTE, del Proyectista, del Constructor, del Director de Obra, del Director de Ejecución 

de la Obra, de las Entidades y Laboratorios de Control de Calidad o de los Suministradores de 

productos, quienes conservan las funciones y responsabilidades que les correspondan por sus 

respectivos contratos o por ley.  

El control técnico de la ejecución se efectúa exclusivamente sobre las partes visibles y accesibles 

en el momento de la intervención de LA PRESTADORA, sin efectuar desmontaje ni controles que 

supongan destrucción de lo ejecutado. Por consiguiente, los resultados de los informes se referirán 

a los elementos constructivos tal y como se hayan presentado a la operación de control técnico y 

no podrá verse comprometido por modificaciones posteriores de los mismos de las que LA 

PRESTADORA no haya tenido conocimiento por escrito. 

Es obligación de LA PRESTADORA informar de los defectos de proyecto o ejecución que suponen 

reserva técnica tan sólo una vez, en el momento en que se aprecien. Queda bajo la responsabilidad 

de la Dirección de Obra y del CONTRATANTE el tomar las medidas oportunas para su corrección. 

No es responsabilidad de LA PRESTADORA asegurarse que sus opiniones y observaciones sean 

tomadas en cuenta ni tomar o hacer tomar las medidas necesarias para suprimir los defectos 

señalados. 

LA PRESTADORA no puede decidir en modo alguno sobre el ritmo de la obra y cualquier decisión 

definitiva sobre las observaciones de LA PRESTADORA le corresponde a la Dirección de Obra.  

La presencia de los técnicos de LA PRESTADORA en obra no es permanente, siendo por tanto 

sus visitas no programadas e imprevistas. 

Quedan fuera del alcance de los servicios que presta LA PRESTADORA a no ser que los asuma 

de forma expresa: 

• La seguridad y la salud de las personas, la seguridad de las máquinas utilizadas por las 

empresas, tales como grúas, máquinas de obras, andamios, etc. 

• La prevención de los daños que puedan producirse en las construcciones existentes o 

colindantes con la obra objeto de su misión. 

• El control técnico sobre todos aquellos procesos que formen parte de la fase provisional 

o preparatoria de las obras, tales como afectaciones a edificios colindantes, procesos 

constructivos como encofrados, apuntalamientos, demoliciones, excavaciones, contenciones, 

andamios, manutenciones, recalces de las obras colindantes, así como las solicitaciones 

derivadas de las fases provisionales de los trabajos. 

• Las verificaciones del replanteo o de las mediciones de las obras y elementos de obras, 

así como la planimetría, la verticalidad, la horizontalidad u otras características dimensionales 

que se refieren a conceptos arquitectónicos y funcionales de la obra. 
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• Los trabajos realizados a iniciativa o bajo la responsabilidad de los usuarios u ocupantes, 

aunque éstos hayan empezado antes de la apertura del establecimiento o de la ocupación de los 

locales, o cualquier otra modificación que no haya sido objeto de control por parte de LA 

PRESTADORA mediante un contrato expreso. 

• Los bienes muebles. 

• El examen de medidas de protección contra incendios, explosiones, seísmos, ni el 

examen de medidas de protección contra fenómenos naturales de carácter catastrófico, como 

inundaciones, tempestades, huracanes, maremotos, tornados, etc. Tampoco quedan incluidos 

los casos de terrorismo, actos vandálicos, etc. 

• El control técnico de riesgos geotécnicos cuyos orígenes estén más allá del ámbito 

particular de la parcela en estudio. Se pueden citar los siguientes ejemplos no limitativos: laderas 

inestables, suelos colapsables, terrenos kársticos y zonas de subsidencia. 

• Decidir y/u ordenar la ejecución de las medidas correctoras necesarias para subsanar los 

defectos detectados durante el control técnico y/o reservas técnicas en el caso de actuar como 

Organismo de Control Técnico, así como decidir sobre la aceptación o rechazo de cualquier 

elemento de obra, equipo o instalación, a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos o 

en las inspecciones, funciones todas ellas que corresponden a la Dirección de Obra. 

LA PRESTADORA, como norma general no realiza (salvo que los asuma de forma expresa): 

• Planos ni notas de cálculo. No impone ningún método de trabajo y no participa ni en la 

dirección ni en la vigilancia de los trabajos. 

• Ensayos de suelos ni de materiales, pudiendo solicitar los ensayos y contraensayos que 

juzgue necesarios para el informe a la Aseguradora, sin coste alguno para LA PRESTADORA. 

• LA PRESTADORA como norma general no toma parte en (salvo que lo asuma de forma 

expresa): 

• Las mediciones de la obra, ni en la certificación ni en la liquidación de las mismas. 

• En la recepción de las obras, si bien puede tomar conocimiento de las operaciones de 

recepción si lo estima útil o conveniente para informar a la Aseguradora. 

LA PRESTADORA no se responsabiliza, por quedar fuera del alcance de sus servicios, a no ser 

que se indique de forma expresa lo contrario: 

• De siniestros o reclamaciones que no tengan su origen o afecten a la cimentación, los 

soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales del edificio 

y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio, 

entendiéndose por edificio los elementos inmuebles contenidos dentro de la proyección vertical 

de las cuatro fachadas del mismo. Los elementos, de cualquier índole, externos a dicha 

proyección vertical quedan exentos de las misiones de LA PRESTADORA. 
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• De siniestros o reclamaciones que afecten a los elementos de urbanización tales como 

muros de contención, jardines, piscinas, etc. 

• De siniestros o reclamaciones sobre las soleras, instalaciones, obra secundaria y equipos 

del edificio. 

• De siniestros o reclamaciones derivados de: 

a) las fisuras o grietas debidas a flechas o deformaciones de los forjados. 

b) las fisuras o grietas debidas a retracciones de cualquier tipo. 

c) las fisuras o grietas debidas a cambios de material. 

d) las fisuras o grietas en tabiquerías que tuvieran su origen en los pavimentos. 

e) las fisuras, grietas, asentamientos o desórdenes de las aceras. 

f) los desórdenes en los pavimentos. 

• De siniestros o reclamaciones que se deban a flechas o deformaciones de los forjados, 

aún cuando tengan su origen en la obra fundamental. 

• De siniestros o reclamaciones relacionados con riesgos geotécnicos cuyos orígenes 

estén más allá del ámbito particular de la parcela en estudio. Se pueden citar los siguientes 

ejemplos no limitativos: laderas inestables, suelos colapsables, terrenos kársticos y zonas de 

subsidencia. 

• De daños ocasionados a inmuebles contiguos al edificio, así como daños a la 

urbanización que no sean consecuencia de un daño estructural en el mismo (edificio), de los 

daños a bienes preexistentes y de todos aquellos daños que excedan de la naturaleza y amplitud 

de las garantías suscritas en la póliza de Seguro Decenal de Daños a la Edificación prevista en 

al artículo 19.1.c de la Ley de Ordenación de la Edificación, Ley 38/1999 de 5 de noviembre. 

(BOE nº 266 de 6 de noviembre de 1999). 

• De los daños ocasionados por mal uso o falta de mantenimiento adecuado del edificio, 

especialmente aquellos daños que sean consecuencia de haber sometido el edificio a cargas 

superiores o usos distintos para los que fue previsto. 

5.3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

El CONTRATANTE se compromete a: 

• Hacer entrega a LA PRESTADORA antes del comienzo de su intervención, de una copia 

de la póliza prevista o en tanto ésta no haya sido formalizada, debe comunicarle por escrito la 

naturaleza y amplitud de las garantías solicitadas a los aseguradores, si éstas tuvieran mayor 

alcance que las misiones que afectan a la garantía de estabilidad del Seguro Decenal de Daños 

prevista en al artículo 19.1.c de la Ley de Ordenación de la Edificación, Ley 38/1999 de 5 de 

noviembre. (BOE nº 266 de 6 de noviembre de 1999). 



     

 

 

Núm. oferta: 10403154 Rev.: 00 Fecha: 13/01/2025 Pág.: 9/20 

 

B
u
re

a
u
 V

e
ri
ta

s
 S

o
lu

ti
o

n
s
 I
b
e
ri
a

 S
.L

.,
 U

n
ip

e
rs

o
n
a
l 
–
 C

a
lle

 V
a
lp

o
rt

ill
o
 P

ri
m

e
ra

 2
2

-2
4
, 
E

d
if
ic

io
 C

a
o
b
a
 –

 P
o
lí
g
o
n
o
 I

n
d
u
s
tr

ia
l 
“L

a
 G

ra
n
ja

”,
 2

8
1
0
8
 A

lc
o
b
e
n
d
a
s
 C

.I
.F

. 
B

-7
4
1
5
6
9
1
0
 

• Velar por la subsanación de las reservas técnicas de LA PRESTADORA, 

independientemente del momento en que se comuniquen, poniendo todos los medios posibles 

para su aplicación. 

• Para el caso que se haya contratado alguna de las misiones para la obtención de una 

póliza complementaria (a la de seguro decenal) con periodo de observación o carencia 

(estanqueidad fachadas, cubiertas y/o sótanos, instalaciones u obra secundaria):  

a) El CONTRATANTE avisará por escrito a LA PRESTADORA y programará junto 

con los inquilinos de las viviendas la visita contradictoria que LA PRESTADORA debe 

realizar transcurrido un año de la emisión del D6. Dicho aviso por escrito deberá realizarse 

con una semana de antelación a la realización de la visita, lo que será preceptivo para la 

posterior realización de la visita contradictoria por parte de LA PRESTADORA. Esta visita 

tiene como finalidad la redacción del informe D3bis o D8bis según el caso, para que la 

Compañía Aseguradora pueda realizar la entrada en cobertura de la póliza complementaria 

correspondiente, por lo que LA PRESTADORA declina cualquier responsabilidad derivada 

de la falta de aviso por parte de la CONTRATANTE. 

b) En caso de que se manifiesten daños materiales relacionados con la póliza trienal 

complementaria durante el periodo de carencia, el CONTRATANTE debe informar a LA 

PRESTADORA por escrito así como aportar la solución propuesta de reparación para que 

LA PRESTADORA pueda evaluarla y supervisar su ejecución. En caso contrario, LA 

PRESTADORA declina cualquier responsabilidad derivada de la falta de aviso por parte de 

la CONTRATANTE. 

LA PRESTADORA se compromete a: 

• Informar de los defectos que pudieran ser motivo de reserva técnica, antes de la fecha de 

la realización del informe D6. (Informe fin de obras). 

5.4. LÍMITE DE LAS RESPONSABILIDADES 

La citada responsabilidad no alcanzará nunca a los daños y perjuicios que pudieran derivarse de 

los trabajos preparatorios en la obra, la seguridad de las personas durante la ejecución de la 

misma, las obras y equipos para limpieza o mantenimiento cuando la obra se halle acabada, los 

daños a construcciones ya existentes y los que se deriven de mediciones, replanteos y 

comprobaciones geométricas en las que LA PRESTADORA no tenga obligación contractual de 

participar. 

LA PRESTADORA declina toda responsabilidad si el asegurador denegase la póliza al 

CONTRATANTE, le modificase las condiciones de la póliza, o éste (el asegurador) observase 

algún aspecto técnico susceptible de aumento de riesgo que el Organismo de Control no hubiera 

detectado con anterioridad. 

5.5. CAUSAS DE FACTURACION ADICIONAL 

1) En el caso que se hubiese contratado alguna de las misiones relacionadas con la 

estanqueidad, los honorarios del presente contrato se han establecido en base a una única 

prueba de estanqueidad. Por tanto, en el caso de que se precise realizar nuevas pruebas, porque 
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la primera no haya resultado satisfactoria, estas nuevas pruebas serán objeto de facturación 

adicional, en la cuantía que se defina previamente con el CONTRATANTE o en su defecto a 

razón de 500 € (más IVA) por técnico y día o fracción. 

2) Los honorarios del presente contrato se han establecido en base a una única prueba por 

instalación. Por tanto, en el caso de que se precise realizar nuevas pruebas, porque la primera 

no hay resultado satisfactoria, estas nuevas pruebas serán objeto de facturación adicional, en la 

cuantía que se defina previamente con el CONTRATANTE o en su defecto a razón de 500 € 

(más IVA) por técnico y día o fracción. 

3) El presente contrato se ha establecido considerando que se realizará una única y 

simultánea entrega de todos los elementos que componen lo edificado. Por tanto, si luego el 

CONTRATANTE decide realizar su entrega por fases, LA PRESTADORA se reserva el derecho de 

establecer unos nuevos honorarios que contemplen el incremento de trabajo que supone el mayor 

número de visitas a realizar y el tener que multiplicar el número de informes a producir. 

4) Los honorarios se han establecido en base a una única revisión del proyecto. Por tanto, en 

caso de que por circunstancias ajenas a LA PRESTADORA fuese preciso realizar nuevas 

revisiones, cada una de estas revisiones será objeto de facturación adicional a razón del 20% del 

total de los honorarios del presente contrato (más IVA), y se emitirán tantas facturas adicionales 

como revisiones se hagan con este carácter. 

5) Los honorarios del presente contrato se han establecido para un trabajo de ejecución de la 

obra continuo y sin paralizaciones. La preceptiva emisión del informe que LA PRESTADORA ha de 

emitir a la compañía aseguradora en caso de que se produzca una paralización de la obra de 

duración superior a un mes, será motivo de una facturación adicional al CONTRATANTE de 300 € 

(más IVA). Si la obra se reanuda y vuelve a paralizarse, se ha de emitir un nuevo informe lo que 

motivaría una nueva facturación adicional de otros 300 € (más IVA). Y así sucesivamente para 

sucesivas reanudaciones y paralizaciones. A estos efectos se entiende por paralización la cesación 

de los trabajos de ejecución de la obra, sin que se precise para que se produzca esta situación y 

surja la necesidad de emisión del informe y la justificación de la facturación adicional, que LA 

PRESTADORA sea notificado por escrito o que la Dirección Facultativa deje constancia escrita de 

este hecho. 

6) La emisión de informes no contemplados en el contrato, y que sean consecuencia de 

circunstancias ajenas a LA PRESTADORA, tales como problemas de proyecto o ejecución, 

modificaciones sobre lo ejecutado, o cualquiera otra, pero que son requeridos dentro del 

procedimiento para el seguro decenal, serán objeto de la facturación adicional de 300 € (más IVA) 

para cada uno de ellos: D1.2, D1.3, D2, D4, D7, etc.  

7) El presente contrato no contempla la realización de visitas a la obra una vez emitido el 

informe D6 y entregado a la compañía aseguradora (salvo en el caso de tener contratada la misión 

de estanqueidad en la que es necesaria la realización de la visita contradictoria al año de la emisión 

del D6 y la emisión del informe D3bis). Por tanto, si por circunstancias ajenas a LA PRESTADORA, 

fuese preciso realizar nuevas visitas a obra y/o la emisión de nuevos informes, estos trabajos serán 

objeto de facturación adicional a razón de 200 € (más IVA) por visita y 300 € (más IVA) por informe.  
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6  HONORARIOS  

Los honorarios a percibir por LA PRESTADORA por la prestación de los servicios de control 

técnico en la edificación, cuyos datos constan en el presente documento y respecto a las 

misiones y el plan de control establecido en la presente oferta, son los siguientes:  

• Seguro Decenal. Estabilidad:                       2.790 € 

Dicho importe NO incluye el IVA, por lo que será objeto de facturación aparte. 

En caso de que se produjesen cambios significativos en la tipología de la cimentación, la 

estructura, la distribución de los pilares, los forjados, los cerramientos, las cubiertas, los sótanos, 

u otros elementos del proyecto objeto de esta oferta, LA PRESTADORA, emitirá una factura 

adicional por el importe de los trabajos adicionales que se viera precisado realizar. 

Caso de que el informe objeto de la presente oferta fuese aportado a cualesquiera procedimientos 

judiciales, arbitrales o administrativos, y a consecuencia de ello, fuese requerida por cualquiera de 

las partes, por el tribunal, árbitro o por el órgano administrativo, la comparecencia de técnico o 

técnicos de LA PRESTADORA en calidad de testigo, testigo-perito, o perito, el cliente deberá abonar 

en concepto de compensación por dicha comparecencia la cantidad de 900 euros por técnico y 

sesión. El derecho a esta compensación se devengará con la mera comparecencia del técnico o 

técnicos de LA PRESTADORA en la sede del órgano judicial, arbitral o administrativo, y deberá 

abonarse incluso en el caso de que la prueba propuesta finalmente no se practique por cualesquiera 

razones ajenas a LA PRESTADORA. 

 

7  FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO  

7.1. Para el cobro de los honorarios correspondientes a los trabajos de Control Técnico que 

se reflejan en esta oferta, LA PRESTADORA emitirá las siguientes facturas:  

• Una factura inicial por un importe igual a 389 € a la entrega del informe D0. Definición de 

Riesgo. 

• Una factura por un importe igual a 600 € a la entrega del D0.1 Proyecto de Estabilidad o 

informe de revisión de proyecto (IRP). 

• Una factura por un importe igual a 395 € a la entrega del D5.1 Ejecución de cimentación. 

• Una factura por un importe igual a 890 € a la entrega del D5.2 Ejecución de Estructura. 

• Una factura por un importe igual a 321 € a la entrega del D5.3 Ejecución de Fachadas. 

• Una factura por un importe igual a 195 € a la entrega del D6 Final de Obras. 

 

7.2. El pago se realizará mediante TRANSFERENCIA BANCARIA con vencimiento a 15 días a 

partir de la fecha de la factura a la siguiente cuenta bancaria: 
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IBAN  Entidad  Sucursal  D.C.  Nº de Cuenta  

E S 5 6 0 1 8 2 3 9 9 9 3 9 0 2 0 8 5 1 5 9 0 0 

7.3. Para la entrega de los informes para el asegurador (en especial para el D6) será requisito 

imprescindible aportar documento justificativo de pago de las facturas emitidas hasta la fecha. 

7.4.      Los honorarios indicados en la presente oferta pueden estar sujeto a revisión mediante 

la aplicación del IPC. 

7.5. Validez de la oferta: El plazo de validez de esta oferta es de seis meses a contar desde 

la fecha de emisión de la misma. El cómputo de la duración de los servicios de control técnico 

comienza con la aceptación de la oferta. 

7.6. Si su organización va a gestionar el contrato a través de un pedido, por favor 

indíquenoslo en el recuadro adjunto y en caso afirmativo, indique número de pedido y/o adjunte 

la documentación pertinente: 

Pedido SI     / NO      Nº pedido: ……… 

7.7. Si su organización va a gestionar el contrato a través de una plataforma de pagos, por 

favor indíquenoslo en el recuadro adjunto y en caso afirmativo, indique nombre de la 

Plataforma de Pagos: 

Plataforma de Pagos SI     / NO      Nombre Plataforma de Pagos: ……… 

 

8 .  PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  

8.5. LA PRESTADORA declara y garantiza que sus empleados y cualquier persona que 

actúe en su nombre, cumplirá con todas las leyes y regulaciones aplicables, incluidas todas las 

leyes o reglamentaciones nacionales, estatales y locales de privacidad y, en particular, la 

Directiva 95/46 /EC de 24 de octubre de 1995 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 

Protección de las Personas con respecto al tratamiento y la transferencia de datos personales y 

cualquier legislación o reglamento posterior, ya publicado o no (incluido el Reglamento general 

de Protección de Datos de la UE 2016/679 de 27 de abril de 2016) (En su conjunto, "Leyes de 

Protección de Datos"). 

8.6. Para el caso que dicha oferta fuera finalmente aceptada o resultara la adjudicataria, el 

CONTRATANTE actuará como “Responsable del Tratamiento” y LA PRESTADORA actuará 

como “Encargada del Tratamiento”. Responsable del Tratamiento y Encargado del Tratamiento” 

tendrán el significado establecido en las Leyes de Protección de Datos. 

8.7. Las condiciones bajo las cuales LA PRESTADORA se compromete a realizar el 

tratamiento de los datos personales en nombre del CONTRATANTE tendrán que establecerse 

en un contrato que se acordará entre las partes. 
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8.8. LA PRESTADORA reconoce que cualquier información facilitada por EL CONTRATANTE 

en relación directa o indirecta con el acuerdo futuro para prestar servicios, se considerará 

confidencial y, por lo tanto, LA PRESTADORA tratará y mantendrá dicha información en secreto 

y bajo estricta confidencialidad, y tomará todas las medidas apropiadas para protegerla de 

cualquier acceso no autorizado. 

 

9 .  ACEPTACIÓN DE LA OFERTA  

En caso de aceptar esta oferta y su conversión en contrato entre LA PRESTADORA y el 

CONTRATANTE, rogamos remitan una copia debidamente firmada y sellada de un duplicado de 

su hoja de aceptación (conformidad y datos) que figura como punto 10 de la presente oferta a: 

 e-mail: : pedro-juan.gomez@bureauveritas.com 

Asimismo, el contratante se compromete a entregar a LA PRESTADORA una copia del Proyecto 

de Ejecución completo incluido el estudio geotécnico en soporte informático (dichos documentos 

deberán aportarse en soporte PDF). Igualmente se suministrará una copia de los planos de 

cimentación y estructura en formato Autocad o compatible DWG o DXF). 

 

Lugar y fecha: Sevilla, 13 de enero de 2.025 

Firmado por LA PRESTADORA: Pedro Juan GÓMEZ 
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10 .  CONFORMIDAD Y DATOS  

En señal de conformidad, aceptamos en todos sus términos la presente oferta 10403154 y 

declaramos conocer el contenido del presente documento, que consta de un total de 20 páginas 

que incluyen las Condiciones generales de prestación de servicios CTC como anexo. 

D a t o s  d e  f a c t u r a c i ó n  

N I F  R a z ó n  s o c i a l :  

S E L L O ,  F E C H A  Y  

F I R M A  C L I E N T E  

D o m i c i l i o  f i s c a l  

C . P . :  P o b l a c i ó n :  

T e l f . :  C o r r e o  e l e c t r ó n i c o  ( * ) :  

C o n t a c t o  p a r a  f a c t u r a c i ó n :  

D a t o s  p a r a  l a  c o o r d i n a c i ó n  d e l  c o n t r o l  t é c n i c o :  ( s ó l o  c u a n d o  n o  

c o i n c i d a n  c o n  l o s  d a t o s  d e  f a c t u r a c i ó n )  

P e r s o n a  d e  c o n t a c t o  e n  c a m p o :  T e l f . :  C o r r e o  e l e c t r ó n i c o  ( * ) :  

D i r e c c i ó n :  C . P . :  P o b l a c i ó n :  

C u a n d o  p r o c e d a ,  i n d i c a r  d a t o s  d e  l a  e m p r e s a  c o n s t r u c t o r a :  

 

E n v í o  d e  d o c u m e n t a c i ó n :  ( s ó l o  c u a n d o  n o  c o i n c i d a  c o n  l o s  d a t o s  d e  

f a c t u r a c i ó n )  

P e r s o n a  d e  c o n t a c t o  p a r a  e n v í o :  T e l f . :  C o r r e o  e l e c t r ó n i c o  ( * ) :  

D i r e c c i ó n :  C . P . :  P o b l a c i ó n :  

 

(*) Se autoriza a LA PRESTADORA al envío de facturas, notificaciones y 

documentación sobre la realización y el resultado de la inspección a la dirección 

de e-mail indicada, en formato digital con firma electrónica.  

Marque si no desea recibir la 

documentación en formato digital: 

NOTA: En caso de conformidad con la presente oferta, le rogamos que nos envíe una copia 

debidamente cumplimentada y firmada a la atención de: 

Responsable de la oferta: Pedro GÓMEZ 

Correo electrónico: pedro-juan.gomez@bureauveritas.com  

Nº Telf.: +34 677 944 599 

 

 

B06843338 NOVALAR LA VEREDA, S.L.U.

Av. Padre García Tejero, 9 

41012 Sevilla

669513288 - 954296630 dlopez@rusvel.com

sponce@rusvel.com

652942030 mdecardenas@inades.netManuel de Cárdenas Mansfeld

669513288 dlopez@rusvel.comDaniel López Repetto

Av. Padre García Tejero, 9 41012 Sevilla
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11 .  ANEXOS  

Anexo a esta oferta, formando parte integrante de ella, se adjuntan los documentos siguientes: 

ANEXO 1. Contenido de los servicios como Organismo de Control Técnico (OCT).  

ANEXO 2. Plan de control. 

ANEXO 3. Condiciones generales de prestación de servicios CTC (construcción) de BUREAU 

VERITAS SOLUTIONS IBERIA, S.L. Unipersonal. 
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ANEXO 1 – CONTENIDO DE LOS SERVICIOS COMO ORGANISMO DE CONTROL 

TÉCNICO

1.  SEGURO DECENAL:  ESTABILIDAD  

1.1 .  DEFINICIÓN DEL TRABAJO  

LA PRESTADORA presta sus servicios dentro del ámbito de 

esta misión como Organismo de Control Técnico (OCT) y 

tiene como único y exclusivo fin informar a una compañía 

aseguradora sobre los riesgos que está llamada a garantizar 

en la cobertura de seguro decenal previsto en el artículo 19.1 

c) de la Ley 38/1999 de 5 de Noviembre de Ordenación de la 

Edificación (LOE). 

En esta misión, LA PRESTADORA no asume otra obligación 

frente a su CONTRATANTE que la anteriormente indicada de 

informar a la entidad aseguradora de la responsabilidad 

decenal, y esto con independencia de quien sea su 

CONTRATANTE o de quien le abone sus honorarios, si este 

segundo fuese distinto del CONTRATANTE. 

El CONTRATANTE reconoce y acepta que la actuación de LA 

PRESTADORA al llevar a cabo esta prestación de servicios 

no es la de una Entidad de Control de Calidad de la 

Edificación, previstas en el artículo 14 de la Ley de 

Ordenación de la Edificación.  

1.2 .  ALCANCE  

De acuerdo con el artículo 3, apartado b.1 de la LOE, las 

unidades de obra objeto de control técnico para la evaluación 

de riesgos son exclusivamente las siguientes: 

Cimentación, soportes, vigas, forjados, muros de carga u 

otros elementos estructurales, que comprometan la 

resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

En particular las unidades básicas que serán sometidas al 

Control Técnico, incluidas dentro de la obra objeto de esta 

oferta son las siguientes: 

Las obras de Cimentación que aseguran la transmisión al 

terreno de las cargas nuevas soportadas por el edificio. 

Las obras de Estructura que han sido proyectadas para 

recibir y transmitir a las cimentaciones los esfuerzos debidos 

a las cargas de cualquier naturaleza. 

1.3 .  METODOLOGÍA  

LA PRESTADORA prestará su servicio de acuerdo con la 

metodología convenida entre las compañías aseguradoras 

de la responsabilidad decenal, utilizando como referencia 

para la evaluación de la conformidad el marco normativo que 

proporciona el Código Técnico de la Edificación o la 

disposición que resulte aplicable de acuerdo a sus 

disposiciones transitorias, aplicándose a las unidades de obra 

indicadas en la cláusula anterior, con el siguiente contenido: 

1º. Análisis de los documentos técnicos descriptivos de las 

características del terreno, así como de los planos, 

memoria y demás documentos del proyecto que el 

cliente entrega a fin de redactar el Informe de Definición 

de Riesgos. 

2º. Control técnico de los trabajos de ejecución, realizado 

por muestreo, durante la ejecución y montaje de la 

obra, para informar a la aseguradora mediante visitas 

de inspección acerca de la concordancia de la obra con 

el proyecto previamente examinado, con sus elementos 

prefabricados, con el plan de ensayos y con la 

normativa de obligado cumplimiento. 

1.4 .  INFORMES  

LA PRESTADORA emitirá todos los informes requeridos por 

la compañía aseguradora, quedando autorizado por el 

CONTRATANTE para responder directamente a cualquier 

solicitud de información proveniente de la misma, siempre 

que estas peticiones tengan como fin permitirles apreciar 

debidamente los riesgos cubiertos por la póliza. El 

CONTRATANTE recibirá una copia de los informes que LA 

PRESTADORA envíe a las aseguradoras. 

Los informes actualmente convenidos entre las 

compañías de seguros son los siguientes: 

- Informe de Definición de Riesgos (D0). 

- Informe de Revisión de Proyecto de Estabilidad (D01). 

- Informe de Ejecución de la Cimentación (D5.1). 

- Informe de Ejecución de la Estructura (D5.2). 

- Informe de Ejecución de Cerramientos de Fachadas y 

Cubiertas (D5.3) 

- Informe de Fin de Obras (D6), una vez realizada la recepción 

provisional. 

En el caso de que las circunstancias de la obra, lo 

hiciesen necesario, se emitiría alguno de los siguientes 

informes: 

- Unidades de obra especiales de cimentación (D1.1). 

- Unidades de obra especiales de estructura (D1.2). 

- Unidades de obra especiales de fachada (D1.3). 

- Sistemas o Materiales No tradicionales (D2). 

- Preexistentes (D4). 

- Informes complementarios a los anteriores en caso de - 

incidencias que LA PRESTADORA crea necesario destacar 

(D7). 

- Reservas técnicas en el caso de incidencias notables que 

puedan modificar el riesgo asegurado. 
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ANEXO 2 – PLAN DE CONTROL 

 

TAREAS DE REVISIÓN DE  PROYECTO :                                   

Revisión del  Informe Geotécnico   

Revisión del  Proyecto de Estabi l idad de Cimentación y  Estructura   

Revisión del  Proyecto de Estabi l idad de Cerramientos de Fachadas y  Cubier tas   

 

TAREAS DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA:                                    

Geotecnia   

Cimentación   

Estructura   

Revisión de los resul tados de los Ensayos del  Laborator io   

Estabi l idad Fachadas y  Cubier tas   

Visi ta  f inal  para emisión del  D6 –  Recepción de la  obra   

 

INFORMES A EMITIR:                                    

D0 -  Def in ic ión de Riesgo   

D0.1 –  Revis ión Proyecto  Estabi l idad   

D5.1 -  E jecución de c imentación   

D5.2 -  E jecución de es tructura   

D5.3 -  E jecución de cerramientos   

D6 -  In forme de f in  de obras   

 

OTROS INFORMES A EMITIR (ESPECIFICAR) :                                    

D1.1 –  Cimentación espec ia l   
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ANEXO 3 
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